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D. JOSÉ MANUEL MOYA RUBIO, Jefe del Servicio de Gestión de Penas y 
Medidas Alternativas de Jerez de la Frontera, 

 

C E R T I F I C A: 

 

Que la Asociación ARCHI (Alcohólicos Rehabilitados de Chiclana) 

Es entidad colaboradora con este Servicio de Gestión de Penas y Medidas 
Alternativas en la ejecución de programas de deshabituación.  

 

La presente certificación se expide a petición del interesado a los efectos 
oportunos. 

 

                               En Jerez de la Frontera, a seis de mayo de 2025  
  
 
 
 
 

El/La Jefe del Servicio  
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